
 
Rad: 63001310300120210009800 

 JohanBetancur@outlook.com  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Revisada la demanda presentada por CLAUDIA LORENA CAMACHO ISAZA Y NICOLÁS 

QUINTERO CAMACHO, para iniciar PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTIA     

POR RESPONSABILIDAD   CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El despacho inadmite la demanda 

objeto de estudio por la siguiente razón:  

 

1. No se Evidencia el Certificado de Existencia y Representación de la parte demandada, 

la CLINICA CENTRAL DEL QUINDIO. Anexo necesario para ser aportado junto con la 

presentación de la demanda, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 84 

del código general del proceso. También es necesario que se haga referencia en la 

demanda al representante legal de la entidad demandada. 

 

2. No se evidencia el envío de la copia de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandadas de conformidad con el Decreto 806/2020 (debe ser remitido el correo de 

manera simultánea al correo establecido para la recepción de memoriales como lo 

indica la norma). 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, Quindío.  

 

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda declarativa con proceso declarativo verbal de     

mayor cuantía    por responsabilidad   civil extra contractual   en la prestación   de servicios 

médicos promovida por CLAUDIA LORENA CAMACHO ISAZA Y NICOLAS QUINTERO 

CAMACHO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

la demanda, so pena de rechazo. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRY JOHAN BETANCUR OSPINA 

para representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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